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REGLAMENTO USO PÚBLICO DE INTERNET


El presente Reglamento se dicta en cumplimiento con lo dispuesto por el Honorable Concejo Deliberante en su Ordenanza Nº 059/03, que autoriza al Departamento Ejecutivo a reglamentar el acceso a Internet por parte de menores de 18 años.


La misma surge a raíz de un pedido efectuado por el Departamento Ejecutivo Municipal, respecto al no cumplimiento sobre filtros de Internet establecida por Resolución Nº 293/01, dado que no logran filtrar el total del contenido indicado de la red, de acuerdo a lo informado por las personas encargadas de supervisar los mismos.

ARTÍCULO 1º: DE LOS ACCESOS: LOS establecimientos comerciales que en todo el ámbito de la Ciudad de Oberá brinden acceso a Internet, están obligados a instalar y activar en todas las computadoras que se encuentren a disposición del público menor de 18 años de edad, dispositivos de seguridad (filtros) a sitios y páginas con contenidos pornográficos y/o de explícita violencia.

ARTÍCULO 2º: DE LOS SECTORES: EL propietario o responsable del establecimiento comercial, deberá habilitar dos (2) sectores dentro del establecimiento. 1) Un espacio físico destinado exclusivamente a personas de dieciocho (18) años o más, debidamente señalizado, con máquinas ubicadas de manera tal, que solo la persona que se encuentre haciendo uso del servicio de esa máquina, pueda tener acceso visual a la pantalla. En ese sector no se exigirá filtro de ningún tipo. 2) Otro sector destinado a los menores de 18 años, con máquinas con filtros de contenidos, donde NO SE PERMITIRÁ la navegación de páginas de contenido pornográfico y/o violencia explícita, que además  deberá contar con leyenda expresa “EN ESTE SECTOR ESTÁ PROHIBIDA LA NAVEGACIÓN DE PÁGINAS DE CONTENIDO PORNOGRÁFICO Y/O VIOLENCIA EXPLÍCITA, EL USUARIO QUE TRANSGREDA SERÁ DESALOJADO”, perfectamente visible desde cualquier máquina. La responsabilidad recaerá exclusivamente en el propietario del local comercial. La disposición de los equipos para uso de menores de 18 años deberá estar a la vista del público.

ARTÍCULO 3º: DE LOS HORARIOS: SE establecerá una restricción horaria para dichos lugares, prohibiéndose la permanencia de todo menor de dieciséis (16) años entre las 22,00 y las 08,00 horas.
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ARTÍCULO 4º: DE LAS DENUNCIAS: CREAR un registro único, en el ámbito de la Dirección de Inspección General, donde se recepcionarán denuncias y se asentarán las infracciones por la falta de filtros de contenidos o el acceso a pornografía y/o violencia explícita en el sector de menores de dieciocho (18) años en los establecimientos comerciales que brinden acceso a Internet, que funcionen dentro de la jurisdicción del ejido municipal.

ARTÍCULO 5º: DE LAS INFRACCIONES Y/O MULTAS: EL propietario o responsable del local comercial que no cumpla con lo establecido en los Artículos 1º y 2º de la presente norma, será sancionado con una multa de 10 U.F.; en el caso de reincidencia el local comercial será clausurado por cinco (5) días por parte de las autoridades municipales correspondientes. Las infracciones detectadas por la autoridad competente ingresarán automáticamente al registro único creado a tal efecto en el Artículo 4º.

ARTÍCULO 6º: DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL: LA SUPERVISIÓN de los filtros de acceso no permitida a menores de 18 años estará a cargo de la Dirección de Informática dependiente de la Secretaría de Coordinación y Desarrollo y EL CONTROL por las denuncias estarán a cargo de la Dirección de Inspección General, Dirección de Bromatología (dependientes de la Secretaría General) y Departamento de Comercio dependiente de la Secretaría de Finanzas de la Municipalidad de Oberá.

ARTÍCULO 7º: DE LA VIGENCIA: EL presente REGLAMENTO regirá a partir del 01 de abril de 2004.

Extraído de: RESOLUCIÓN  Nº 223/2004

Oberá, 24 de marzo de 2004.-

